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Como quiera que no se subsanó la omisión indicada en auto de inadmisión que 

antecede se RECHAZA la reforma a la demanda presentada por la parte actora, 

de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

Por otro lado, se evidencia una circunstancia que puede dar lugar a la nulidad del 

proceso, de no sanearse oportunamente. 

 

En efecto, se ordenó el emplazamiento de los demandados y su inscripción en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, por auto del 25 de octubre de 2019. 

 

No obstante, al revisarse dicho registro (pág. 105) la actuación aparece como 

privada, tal como consta en el archivo 0001 de la encuadernación principal, esto 

es, sin la posibilidad de ser consultada por el público en general. 

 

Lo anterior hace mella en la publicidad del proceso y la posibilidad de que el 

extremo demandado emplazado concurra a apersonarse de su defensa, 

haciendo ineficaz el propio acto de emplazamiento y por tanto, su objeto y 

finalidad. 

 

Así pues, resulta a todas luces necesario que se rehaga dicha actuación en 

debida forma, para lo cual se DISPONE: 

 

1.- Por secretaría procédase de manera inmediata a corregir la información 

contenida en el Registro de Personas Emplazadas y de Procesos de 

Pertenencia, para que la misma no aparezca en modo privado.  

 

 
1 Estado electrónico del 20 de abril de 2023 



2.- Así mismo, por secretaría contabilícese nuevamente el término para que los 

emplazados comparezcan al proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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